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INTRODUCCION.

En el Estado constitucional contemporáneo impera la constitución por sobre el poder
decimonónico de la ley. Se configura, además, un Estado democrático y social. En él,
los derechos constitucionales (todos) tienen una fuerza vinculante que deriva del
propio carácter normativo que la constitución posee. Este es el modelo adoptado por
el Perú, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de la constitución política de
1993.En razón de ello podemos advertir entonces que algunos derechos y principios
propios del derecho laboral se han constitucionalizado, tanto que podríamos afirmar
que hoy existe un modelo constitucional de derecho laboral. Este modelo aplicable a
todos los regímenes laborales (público, privado y especiales), se configura y
fundamenta a partir de los siguientes principios y derechos los cuales se encuentran
establecidos taxativamente en nuestra constitución, siendo los siguientes: El
principio de dignidad de la persona trabajadora regulado en los artículos 1 y 23; el
principio tuitivo o protector regulado en los artículos 23 y 27; el de igualdad de
oportunidades laborales regulado en el articulo 26.1; el de irrenunciabilidad de
derechos regulado en el articulo 26.2; el de reconocimiento de los derechos
individuales, tales como: remuneración, beneficios sociales, jornada de trabajo
regulado en los artículos 24 y 25, y finalmente los derechos colectivos tales como:
libertad sindical, negociación colectiva y huelga regulados en el artículo 28.

Este modelo, constituye a su vez un mínimo vinculante para el legislador, los jueces y
para el empleador ya sea público o privado, asimismo, predetermina el desarrollo
legislativo de las relaciones laborales. Tal es así, que una consecuencia práctica de
la vigencia de este modelo es que se convierte en parámetro de validez de la

legislación laboral, tanto público como privado. Es decir que dicho modelo habilita el
ejercicio del control constitucional, difuso y concentrado, dentro de los alcances de un
proceso judicial, constitucional u ordinario, de conformidad con el mandato previsto

en el segundo párrafo del artículo 138 de la constitución.

Por tal razón, asombra, en nuestra condición de estudiantes de derecho y para otros
en su condición de abogados como el Contrato Administrativo de Servicios se usa en

la actualidad para gestar de manera escondida una entera relación de trabajo con los
entes del Estado; relación de trabajo que puede ser materia de recorte por la sola y

pura decisión de la administración, lesionando evidentemente no solo el elemental
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derecho al trabajo, sino también, otro medular derecho como el debido proceso en
cede administrativa.

Esta pura arbitrariedad de los poderes encargados de legislar debido a la inexistencia
de un control previo mediante el cual se evite la existencia de normas con contenido
inconstitucional, debe ser materia de control jurídico por los tribunales y, prueba de
ello, lo constituye la decisión sostenida en la resolución N° 9, emitida por la Sala
Especializada en lo Civil de Cajamarca, el 29 de agosto del 2009, referida al proceso
de amparo seguida por doña Martha Isidoro Chalan Saucedo contra el instituto
nacional de cultura de la ciudad de Cajamarca; así como la reciente resolución
emitida el 06 de Abril del 2010 por la Tercera Sala Laboral de la Corte superior de
justicia de Lima, la misma que confirma la sentencia en primer grado, emitida por el
21 juzgado laboral, que había declarado fundada la demanda por pago de
indemnización por despido arbitrario y beneficios sociales, en donde la sala revisora
se acoge de dos vías argumentativas para poder estimar la pretensión del
demandante, la primera, propia del derecho laboral y la otra propia del derecho
constitucional, puesto que aplica de un lado el principio de primacía de la realidad y
activa el mecanismo de control constitucional difuso, con el objetivo de inaplicar la

normativa sobre el CAS en el curso del proceso judicial laboral.

Por tales razones expresadas anteriormente y respaldadas tanto por la sala civil de
Cajamarca como por la sala laboral de Lima, es que, considero que la regulación del
CAS en nuestro país adolece de invalidez por contravenir normas constitucionales,
específicamente, el derecho fundamental a la igualdad. Por otro lado, otra severa
falencia de este régimen de contratación está relacionada con la vulneración del
derecho fundamental a la estabilidad laboral de los contratados a través de este
régimen, vulneración que se presenta de manera más palpable en aquellos casos en
los que el contratado mediante el CAS antes ya venía prestando sus servicios al
Estado a través del SNP. Es por ello que para cierto sector de la doctrina, la

regulación del CAS permitía dejar de lado el derecho a la estabilidad laboral de miles
de personas que prestado sus servicios personales de manera subordinada y

remunerada por más de un año (según la Ley N° 24041 se requería de un año para
alcanzar dicho derecho), lo cual en ningún caso según mi corto entender no tiene

soporte constitucional suficiente como para desconocer los derechos ganados por los
trabajadores durante más de un año.
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